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8 de mayo de 2012
Secretaría del Comité de Derechos Humanos
Palacio de las Naciones 
1211 Ginebra
Suiza

Re: Reporte alternativo respecto de las vulneraciones de los derechos humanos de las mujeres peruanas debido a la ausencia de un Protocolo nacional que garantice el acceso a los servicios de aborto por razones terapéuticas, a evaluarse en la 107ava Sesión del Comité de Derechos Humanos.
Distinguidos Miembros del Comité:

CLADEM-Comité de América Latina y El Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer y DEMUS - Estudio para la Defensa de los Derechos de la Mujer desean proveer un reporte alternativo respecto de la ausencia de un Protocolo nacional que garantice el acceso a los servicios de aborto por razones terapéuticas, hecho que vulnera los derechos humanos de las mujeres en el Perú. 
1. Problemática.
El aborto terapéutico, el que se realiza para salvar la vida y proteger la salud de la mujer gestante, es legal en el Perú desde el año 1924 tal como se precisa en el artículo 119° del actual Código Penal del Perú: el aborto practicado por el personal de salud con el consentimiento de la mujer embarazada no es punible cuando es el único medio para salvar la vida de la mujer o para evitar daños graves y permanentes a su salud.

El Estado peruano no ha aprobado el protocolo que reglamente el aborto terapéutico y tampoco ha adoptado medidas que aseguren que los servicios de aborto legal –en condiciones de calidad- sean disponibles en número suficiente, accesibles física y económicamente, respetuosos de la ética médica y culturalmente adecuados.

El protocolo de atención determina cuándo debe practicarse este tipo de interrupción del embarazo, quién debe realizarlo, el método o técnica a utilizarse y cuál es la instancia a la que tiene que acudir la mujer si se le niega este derecho. 
Esta norma de alcance nacional que reglamente el aborto legal debe contemplar situaciones que no solo afecten de manera grave y permanente la salud física, sino también la salud mental de las mujeres
.

La ausencia de este protocolo impacta de manera  muy grave en la salud y vida de las mujeres peruanas. Según estadísticas del Ministerio de Salud-MINSA del Perú entre los años 2005 y 2008, 121 mujeres fueron obligadas a llevar a término embarazos de fetos anencefálicos, negándoseles el servicio de aborto terapéutico
. Asimismo el Colegio Médico del Perú ha precisado que cada año mueren 200 mujeres por no poder acceder al servicio de aborto legal
. 

Conforme con estadísticas del MINSA del 2009, el Perú tiene la segunda mayor tasa de mortalidad materna en Sudamérica. Entre las causas de mortalidad materna que informó se encuentras las directas (hemorragias, infecciones, hipertensión arterial, entre otros) que originan el 71%, y las causas indirectas que original el 29% de las muertes maternas. Las causas indirectas de muerte materna se relacionan con la falta de acceso a servicios de aborto terapéutico.
2. El Dictamen emitido por el Comité de Derechos Humanos en el caso KL vs. Perú-Comunicación Nº 1153/2003.
Debido a la ausencia de esta normativa para asegurar el acceso al aborto legal, las mujeres peruanas llevan embarazos de riesgo como sucedió con la adolescente de iniciales K.L. cuyo caso contra el Estado peruano
 fue resuelto por el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas en octubre del año 2005. K.L. en el año 2001 gestó un feto anencefálico y un Hospital Público de Lima le negó el acceso al servicio de aborto terapéutico pese a que su médico ginecólogo le había recomendado interrumpir su embarazo, y pese a que se acreditó riesgo de un mal grave y permanente para su salud física y mental. 
En su Dictamen
, el Comité señaló que la no provisión del servicio de este tipo de aborto constituye una violación al derecho a no ser sometida a tratos crueles, inhumanos y degradantes, al derecho a la privacidad, al derecho a un trato especial como menor de edad, y al derecho a un recurso efectivo. Por ello estableció, entre otros puntos, que el Estado peruano “tiene la obligación  de adoptar medidas para evitar que se cometan violaciones semejantes en el futuro” y la “obligación de proporcionar a la autora un recurso efectivo, que incluya una indemnización”. 
 Asimismo se pide al Estado peruano que publique el Dictamen. 
Estas obligaciones no han sido cumplidas a la fecha por el Estado peruano. Prueba de ello es lo acontecido con la adolescente de iniciales L.C. (13 años)
 que quedó embarazada víctima de violación sexual  y que, por ello, intentó suicidarse en el año 2007 lanzándose al vacío desde el techo de su casa. Trasladada a un hospital público se le programó una intervención quirúrgica que se suspendió cuando se confirmó que estaba embarazada. Pese a que la madre de la adolescente solicitó formalmente un aborto terapéutico que permitiera la realización de la operación para sus lesiones de columna, su pedido no fue atendido. Sólo después de que la adolescente sufrió un aborto espontáneo se realizó el procedimiento, casi tres meses y medio después de que se decidiera la necesidad de la misma. L.C. es parte de una familia pobre lo que ha dificultado su acceso a la terapia de rehabilitación intensiva que requiere.

Preguntas.

Solicitamos al Comité de Derechos Humanos que considere hacer al Estado peruano las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas está adoptando o planea adoptar el Perú para garantizar el aborto terapéutico como está establecido por la ley? En particular, ¿qué medidas se han adoptado para la emisión de un protocolo nacional de atención para los casos de aborto legal que incluya mecanismos claros para acceder al procedimiento y que respete la amplia interpretación de su alcance en relación con la protección de la salud tanto física como mental de las mujeres?

2. ¿Qué medidas está adoptando Perú o planea adoptar para asegurar fondos públicos adecuados para la cobertura, calidad, y pertinencia cultural de los servicios de interrupción legal del embarazo?
3. ¿Qué medidas está adoptando Perú o planea adoptar  para obtener datos eficientes y correctos sobre el aborto terapéutico tanto a nivel regional como nacional?

4. ¿Por qué el Estado no ha cumplido con hacer realidad las recomendaciones emitidas por el Comité de Derechos Humanos en el caso K.L. y por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en el caso L.C.? 

Recomendaciones.

Sugerimos al Comité de Derechos Humanos que considere hacer al Estado peruano las siguientes recomendaciones:

1. Instar al Estado peruano a adoptar un protocolo nacional para garantizar el acceso al aborto terapéutico.

2. Instar al Estado peruano a cumplir de forma real y efectiva con las recomendaciones emitidas por el Comité de Derechos Humanos en el caso K.L. y por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en el caso L.C.
3. Instar al Estado peruano a adoptar sistemas eficientes y confiables de datos sobre aborto terapéutico y asegurar un presupuesto suficiente para implementar estrategias para garantizar el acceso a este servicio de aborto legal.
4. Instar al Estado peruano a avanzar hacia la creación de un sistema integrado de servicios de salud sexual y reproductiva de cobertura nacional que asegure a toda la población, sin ningún tipo de discriminación, el acceso a servicios de atención de calidad y pertinencia cultural, incluyendo servicios de aborto terapéutico.

5. Instar al Estado peruano a instituir y financiar adecuadamente una serie de intervenciones y políticas para asegurar la accesibilidad, disponibilidad, pertinencia y calidad de los servicios de aborto terapéutico.
6. Instar al Estado peruano revisar su legislación para despenalizar el aborto cuando el embarazo sea consecuencia de una violación o abuso sexual.
�La Organización Mundial de la Salud –OMS a través de su Informe sobre Salud Mental en el Mundo 2001, “Salud mental: nuevos conocimientos, nuevas esperanzas”, página 5, nos señala que la definición de salud mental abarca además del “bienestar subjetivo”, aspectos de “autonomía” y de “autorrealización” lo cuales están en estrecha relación con el ejercicio pleno de los derechos sexuales y reproductivos y con el cumplimiento de un proyecto de vida que en el caso de las mujeres estaría incluida el tener una maternidad deseada. 


� Información remitida por el Ministerio de Salud a través del oficio 360-2006-OGAJ/MINSA al Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia (21 de febrero de 2006) y en respuesta a solicitud de información  Nº 10-000441 de DEMUS sustentada en la ley de transparencia en abril del 2010. Según la proyección de PROMSEX – Centro de Promoción y Defensa do Derechos Sexuales y Reproductivos la cifra podría ser más alta. Teniendo en cuenta embarazos donde se presentan otras malformaciones incompatibles a la vida, este número ascendería a 945, según Informe de Human Rights Watch (2010).


� Diario “Perú 21” de 10 de noviembre de 2011. Declaración del presidente del Comité de Salud Reproductiva del  Colegio Médico del Perú.


� Caso K.L. vs. Perú-Comunicación Nº1153/2003, aprobado por el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas el 24 de octubre de 2005.


� El dictamen del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas es el primero sobre un asunto de aborto en el sistema internacional de derechos humanos.


� Comité de Derechos Humanos. CCPR/C/85/D/1153/2003, numeral 8.


� Caso que fue materia de Dictamen por el Comité CEDAW en el caso L.C. vs. Perú-Comunicación Nº 22/2009.


� En su Dictamen de octubre de 2011, el Comité CEDAW considera que el Estado peruano ha violado su derecho a la salud de la mano con el incumplimiento de la obligación estatal de modificar patrones socioculturales discriminatorios, de adoptar todas las medidas adecuadas para garantizar la protección de las mujeres contra actos de discriminación y para modificar o derogar leyes que constituyan discriminación contra la mujer. Consideró que el Estado peruano violó los derechos de la menor L.C. al negarle un aborto terapéutico, y formuló algunas indicaciones entre ellas: “Establecer un mecanismo para el acceso efectivo al aborto terapéutico en condiciones que protejan la salud física y mental de las mujeres e impidan que en el futuro se produzcan violaciones similares a las del presente caso”, así como “examinar la interpretación restringida del aborto terapéutico”.
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